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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 4662.
ARTÍCULO d e o f ic io .

—e©e——

Núm. 2907.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Anuncio.—En virtud de lo dispuesto en
la Real orden de 10 de agosto de 1858 
han de proveerse por concurso las plazas 
de maestro y maestra vacantes en los pue
blos siguientes:

Escuelas elementales de niños.
Sineu...............................rs-

Elementales de niñas.
Mercadal.
Mayor. .

. 2.200

. 2.932

Incompletas de niños.
Orient...............................
Pina...............................
Randa...............................

Incompletas de niñas.
Bi nía mar.........................

400
400
400

320
Casa y retribuciones.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de las Baleares dentro el tér
mino de un mes que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial. Barcelona 17 de 
setiembre de 1862.—El Rector, Víctor 
Arnau.

Núm. 2908.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

quisicion de las primeras materias que la 
Administración militar necesite para el su
ministro de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del Ejercito y Guardia civil estantes 
y transeúntes en el distrito militar de las 
islas Baleares durante un año, que comen
zará á contarse desde l.° de octubre pró
ximo, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La subasta será simultánea, tenien
do lugar en los estrados de esta Dirección 
general y en los de la Intendencia del dis
trito, bajo la presidencia de sus respecti
vos Jefes, á las dos del dia 9 de octubre 
próximo con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 
é Instrucción de 3 de junio siguiente, y 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario que á continuación se estampa; en 
concepto de que no podrá comprenderse 
mas que un solo artículo en cada proposi
ción. El pliego general de condiciones, con 
el cuadro de la cantidad, clase y circuns- 

) tancias que de cada artículo se contrata, 
estarán de manifiesto, así como los precios 

i límites respectivos, en las Secretaiías de 
dichas dependencias con la oportuna anti
cipación.

2 .a A las proposiciones indicadas de
berán acompañar los licitadores, como ga
rantía de sus ofrecimientos, el documento 
que justifique haber hecho depósito en la 
Caja general, ó en las lesorerías de Ha
cienda pública de las provincias respecti
vas, del valor de la duodécima parte de la 
cantidad total del artículo á que la propo
sición se contraiga. Dicho depósito podrá 

i ser en metálico, ó en su defecto y con ar
reglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado corsolidada ó di
ferida deL3 por 100, ó bien en acciones 

| de carreteras y de ferro-carriles admisi
bles, según el Real decreto de 27 de agos
to de 1855, por su valor nominal. Como 
equivalencia de la referida duodécima par
te, y para solo el efecto del citado depó
sito, se establecen prudencialmente los ti-

Para la cebada. 
Para la paja. .

6.000 rs.
1.800 rs.

DIRECCION GENERAL . 
de Administración militar.

pos siguientes:

Para el trigo .
Jnwicio.=Debiendo contratarse la ad- I <ara la harina .

. 88.000 rs.

. 20.000 re.

3 .a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados ántes de constituirse el 
tribunal de subasta, espresándose precisa
mente en la cubierta del pliego el distrito 
y artículo á que se refiera, de jos cuatro 
que quedan designados. Principiado el acto 
no podrán admitirse mas proposiciones, ni 
tampoco retirarse las presentadas. Dada la 
hora de empezar la subasta se principiará 
á redactar el acta, haciendo constar los 
pliegos cerrados qué se hubieren presen
tado para cada artículo. En seguida se irán 
abriendo y leyendo uno á uno los relati
vos al trigo, inscribiendo por el mismo or
den su contenido en el acta, sin permitirse 
discusión ni admitirse las proposiciones que 
sean superiores á los precios límites fija- , 
dos, ó que carezcan de los requisitos pre
venidos, como son el depósito y demas re
glas establecidas en el modelo, y declarán
dose solo aceptada la que resulte mas ven
tajosa. Luego se practicará lo mismo con 
los pliegos que se refieran á la harina, con
tinuándose sucesivamente iguales operacio
nes con los que se contraigan á la cebada 
y á la paja. . .

4 .a Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas para cada especie dos ó mas, 
iguales y admisibles, contenderán sus au
tores entre sí por espacio de media hora, 1 
sirviéndoles de gobierno que jas pujas se 
harán al tanto por ciento del importe total 
del artículo. Cerrada la licitación, el Pre
sidente declarará aceptada la proposición 
que haya resultado mas ventajosa; pero si 
los autores de proposiciones iguales no en
traren en contienda, ni ninguno mejorase 
la suya, el tribunal resolverá la cuestión 

. por la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida.

5 .a Cuando la proposición mas bene
ficiosa obtenida en la capital del distrito 
para cualquiera de los artículos que se con
tratan fuese igual á la aceptada por el tri
bunal de subasta de esta Dirección gene
ral, se verificará nueva licitación en esta 
córte, en los mismos estrados de la referi
da Dirección, el dia y hora que se seña
lará con la anticipación debida; en la cual 
solo podrán tomar parte los autores de am-

bas proposiciones aceptadas, haciéndose la 
adjudicación del servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa ó por la suerte,^con
forme a lo establecido en la regla 4.a que 
antecede.

6 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
gobierno de S. M.

7 .* El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se verifique el rema
te á su favor, y solo cesará su empeño en 
el caso que no merezca aquel la Real apro
bación.

8 .a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate; en concepto de que la 
falta de concurrencia á la subasta del au
tor de una proposición ó de su apoderado, 
no será obstáculo para aceptarla en todas 
sus consecuencias si apareciese la mas ven
tajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino de..., residente en..., 

calle.... . núm...... . enterado del pliego 
de condiciones establecidas para contratar 
la adquisición de las primeras materias que 
la Administración militar necesite con des

' tino al suministro del pan y pienso del dis
trito militar de..... y con presencia de las 
reglas para la celebración de la subasta de 
dicho servicio en el año á contar desde l.° 
de octubre de 1862 á fin de setiembre de 
1863, consignadas que fueron en el anun
cio de la Dirección general del Cuerpo 
administrativo del ejército, fecha 19 de se
tiembre último, así como de las demas cir-
constancias prevenidas para tomar 
en la licitación, se compromete á 
litar:

parte 
fací—

á

ú

(^Tratándose de trigos.) 
Cada quintal de trigo de (íu/) 
... reales ... cénts.

. Cada quintal de ídem de (tal) 
... reales ... cénts. ,

(Tratándose de harinas.) 
Cada quintal de harina de 4.a

á ... reales ... cénts.

clase,

clase,

clase.

M.C.D. 2022



2
Cada quintal de ídem ¿e 2/ clase, 

á ... reales ... cénts.
Cada quiotal de ídem de 3.a clase, 

á ... reales ... cénts.
(Tratándose de cebada.)

Cada quintal de cebada de 1.a clase, 
á ... reales ... cénts.

(Tratándose de paja.)
Cada quintal de paja, á ... reales ... 

céntimos.
Y para que sea válida esta proposición, 

acompaña adjunto el documento que acre
dita haber hecho el depósito determinado 
en dicho anuncio. (Fecha y firma.)

Madrid 19 de setiembre de 18G2.=EI 
Intendente Secretario, José Ruiz y Be- 
lluga.

Núm. 2909.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, Presidente de la Jun
ta económica del mismo etc. etc.

En virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 21 de julio último se saca á pública li
citación el surtido de gorras de fieltro de 
lana de una pieza, color azul turquí de 
cabidad y figura enteramente iguales al 
tipo que estará de manifiesto en las capi
tales de los departamentos de Cádiz, Fer
rol y este de Cartagena debiendo entre
garse de tres medidas como se practica ge
neralmente, teniendo cada uno el peso de 
tres y media á cuatro onzas, que han de 
servir para la marinería de dichos depar
tamentos en los términos y forma que apa
rece del pliego de condiciones modelo de 
proposición y notas publicadas en la Gaceta 
de 13 de enero de este año núm. 13 que 
está de manifiesto en la Escna. principal 
de Marina del cargo del infrascrito, con las 
alteraciones que se espresan en la especi
ficación del tipo. Y para el acto de la su
basta simultánea qne ha de tener lugar 
ante la Junta consultiva de la armada en 
Madrid y las económicas de los espresados 
departamentos, está señalado el dia 1.® de 
octubre inmediato á la una de su tarde en 
que deberá tener lugar el acto. Cartagena 
13 de setiembre de 1862.—Por mandado 
de S. E.—José María de Tapia.—Antonio 
Estrada.—Es copia.—Ciríaco Múller.

Núm. 2910.
D. Francisco de Madrid Dávila Juez de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.
Por el presente se cita llama y emplaza 

á Juan Villalonga, Teresa Fullana y á los 
administradores testamentarios, de D. Mi
guel Salom Pro. ó á sus herederos ó su
cesores para que en el término de diez 
dias se presenten á este juzgado á usar 
del derecho que entiendan asistirles en los 
autos de secuestro de bienes del doctor 
D. Nicolás Prats Pro. Palma 19 de setiem
bre de 1862.—Francisco de Madrid Dávi- 
la.—P. S. M.—-Francisco Ignacio Sastre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Re a l  d e c r e t o .

Visto el espediente instruido para el 
examen del proyecto de la carretera de 
Villanueva de los Infantes á Alcaráz por 
Villabermosa, en la parte comprendida en 
la provincia de Ciudad-Real:

Vistos los informes del Inspector del 
distrito, Ingeniero Jefe en comisión, y el 
dictamen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que la carretera se halla 
comprendida en las circunstancias que es- 
presa el art. 4.° de la ley de 22 de julio 
de 1857, y en atención á las razones que 
de conformidad con los citados dictámenes 
me ha espuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden la ■ 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

(Gaceta del 18 de setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro que ha resul
tado vacante en el Tribunal Supremo de 
Justicia por haber sido nombrado Conseje
ro de Estado D. Antero de Echarri,

Vengo en nombrar á D. Tomas Huet y 
Allier, Ministro del Tribunal especial de 
las Ordenes militares.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de 
Gracia y Justicia, interino, José de Posada 
Herrera.

Para la plaza de Ministro vacante en el 
Tribunal especial de las Ordenes militares 
por haber sido nombrado para otra plaza de 
igual clase en el Tribunal Supremo de Jus
ticia D. Tomas Huet y Allier,

Vengo en nombrar á D. Miguel Chacón 
y Duran, Caballero del hábito de Alcánta
ra y Magistrado de la Audiencia de Ma
drid.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real rnano.=EI ministro de 
Gracia y Justicia, interino, José de Posada 
Herrera.

Vengo en nombrar para que sirva en 
misión la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Madrid por sa
lida á otro destino de D. Miguel Chacón 
y Durán, á D. Benito de Posada Herrera, 
Regente de la de Cáceres, accediendo á 
sus deseos.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de I 
Gracia y Justicia, interino, José de Posa
da Herrera.

Vengo en promover á la Regencia de 
la Audiencia de Cáceres, vacante por ha
ber sido nombrado Magistrado de la de 
Madrid D. Benito de Posada Herrera, á 
D. Ramón Diaz*Vela, Presidente de Sala 
en la Audiencia de Granada.

Dado en Palacio á diez de setiembre de I 

mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de 
Gracia y Justicia, interino, José de Posa
da Herrera.

marca la segnnda parte del art. 1." déla 
citada ley de 9 de julio de 1855, toda vez 
que los 9.600 rs. que por clasificación 
disfrutaba le habian sido declarados en 
concepto de Catedrítico jubilado, cuva 
plaza obtuvo en virtud de oposición, que 
eran las circunstancias que prevenía ter
minantemente la disposición referida para 
el goce simultáneo de ambos haberes en 
los términos que disponía la Real orden 
de 12 de junio de 1856, espedida por el 
ministerio de Gracia y Justicia, en laque 
se resolvió que los Canónigos que eran á 
la vez Catedráticos en virtud de oposición 
estaban comprendidos en dicha escepcion, 
y eran por consecuencia compatibles los 
haberes qoe en concepto de tales Cate
dráticos y de sus prebendas ó beneficios 
les estaban señalados en presupuestos:

Visto lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno:

Vista la Real orden de 17 de diciembre 
de 1859, por la que se declararon incom
patibles el haber que al interesado se se
ñaló como Catedrático jubilado de la Univer
sidad de Granada y el que disfrutaba como 
dignidad de Maestreescuela de la Iglesia 
metropolitana de dicha ciudad:

Visto el recurso interpuesto ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Fernando del Castillo y Lechaga, en re
presentación de D. Julián Herrera, soli
citando la revocación de la citada Real or
den, y que se declare la compatibilidad de 
dichos haberes:

Vista la contestación de mi Fiscal soste
niendo la Real orden reclamada:

Visto el escrito de 21 de enero último, 
que mediante el fallecimiento de D. Julián 
Herrera presentó en dicho Consejo el pro
pio Licenciado, mostrándose parte con po
der y á. nombre de Doña María Victoria 
García, acompañando los documentos jus
tificativos del óbito de aquel y la cualidad 
en esta de heredera usufructuaria del mis
mo, y visto igualmente el auto de la Sec
ción de lo Contenciso, teniendo por parle 
al referido Letrado;

Vista la ley de 9 de julio de 1855:
Vista la Real orden de 12 de junio de 

1856:
Vista la ley de 9 de octubre de 1857:
Considerando que el Catedrático Don 

Julián de Herrera, apelante, solicitó que 
se le declarase comprendido en la escep
cion de la segunda parte del artículo l.° 
de la ley de 9 de julio de 1855, median
te á haber obtenido la cátedra por oposi
ción:

Considerando que la mencionada escep
cion no se refiere á todos los Catedráticos 
que hubieron obtenido su cátedra por opo
sición, sino únicamente á las personas que 
desempeñasen dos destinos, uno de ellos 
profesional, de nombramiento del Senado 
ó del Congreso, adquirido en virtud de 
oposición, y de ninguna manera á los que 
con las mismas condiciones fueran de nom
bramiento del Gobierno:

Considerando que D. Julián Herrera no 
se halla comprendido en el caso previsto 
en la segunda parte del art. 1.” de la ley 
de 9 de julio de 1855, toda vez que su 
nombramiento de Catedrático es del Go
bierno:

Considerando que la referida ley prohí
be la duplicidad de sueldos, señalando á los 
que en tal caso se hallen 15 dias para op
tar por uno ó por otro, y mandando que 
la jubilación ó cesantía que se disfrute que
de á beneficio del Estado:

Considerando que el ministerio de Gra
cia y Justicia, por quien se espidió la Real 
orden de 12 de junio de 1856, al inter
pretar la ley de 9 de julio de 1855 era 
incompetente para declarar si un haber 
pasivo es compatible con otro activo, cu-

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala, vacante en la Audiencia de Granada 
por promoción de D. Ramón Diaz Vela, á 
D. José Jiménez Mascaros, Magistrado de 
la de Valencia.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, interino, José de Posada 
Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel, h, por la gracia de Dios 
• y la Constitución de la Monarquía españo

la Reina de las Españas. A todos los que । 
las presentas vibren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de la una el Presbítero Don 
Julián Herrera, dignidad de Maestreescue
la de la catedral de Granada y Catedrático 
jubilado de instituciones canónicas de 
aquella Universidad, y por su fallecimien
to su heredera usufructuaria Doña Ma
ría Victoria García y Romero, vecina de 
la espresada ciudad, representada por el 
Licenciado D. Fernando del Castillo y Le- 
chaga, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, y en su 
nombre mi Fiscal, demandada, sobre com
patibilidad del haber asignado á dicho 
Presbítero como Catedrático jubilado, con 
la dotación que le correspondía como pre
bendado.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que este interesado en 13 de di
ciembre de 1830 tomó posesión de la pla
za de Catedrático de derecho canónico de 
la Universidad de Granada, que obtuvo en 
virtud de oposición, y la sirvió, inclusa la 
de Rector en la propia Universidad, has
ta 3 de noviembre de 1853, en que fué 
declarado jubilado, reconociéndole la Jun
ta de Clases pasivas como total de servi
cios 30 años, 10 meses y 21 dias, con el 
abono de los ocho años por razón de es
tudios, y le declaró con el haber de 9.600 
rs. anuales, tres quintas partes de los 
16.000 rs. que disfrutó en actividad:

Vista la instancia que en 8 de agosto 
de 1856 dirigió D. Julián Herrera al Mi
nisterio de Hacienda manifestando qoe ha
biendo sido clasificado en 1854 con el 
haber de 9.600 rs., lo había cobrado has
ta 9 de julio de 1855, en que por la ley 
de incompatibilidades se le dejó de abonar 
la jubilación por percibir sueldo como dig
nidad de Maestreescuela, que creía hallar
se comprendido en la escepcion de la se

; gunda parte del art. l.° de la citada ley 
por haber obtenido la cátedra por oposi
ción; y concluyó suplicando se le abonara 
el sueldo de jubilado, como á los demas 

' Catedráticos que obtuvieron cátedras por 
oposición por existir la misma razón y el 
mismo principio de justicia para el pago 
de unos y otros haberes:

Visto lo informado por la Junta de Cla
ses pasivas y Asesoría general del minis
terio de Hacienda, cuyas dependencias 
convinieron en que D. Julián Herrera se 
hallaba comprendido en la escepcion que
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ya facultad corresponde única y esclusiva- 
mente al ministerio de Hacienda:

Considerando que el art. 176 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de octubre de 
1857 declaró sin derecho á los prebenda
dos que fueran Catedráticos en activo ser
vicio, y no á los jubilados, á cuya clase 
pertenecía D. Julián Herrera desde 3 de 
noviembre de 1853;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno constituido 
en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Javier de Iztúriz, Presi
dente; D. Domingo Ruiz de la Vega, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes 
Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escu
dero, D. Luis Mayans, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde; el Conde de Torre- 
Marin, D. Manuel de Guillamas, D. Mo
desto de Lafuente, D. Fernando Calderón 
Collantes, D. Juan de Lorenzana, D. Juan 
José Martínez. D. Francisco González del 
Corral, D. Manuel Sánchez Silva, D. Juan 
Chinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez 
-y D. José del Villar y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda contra ella interpuesta por 
D. Jnlian Herrera, y en confirmar la Real 
órden apelada.

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real m3eo.==El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O 
Donnell.

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno constituido en Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifi
que en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid 3 de setiembre de 1862.=Juan 
Sunyé.

^Gacela del 17 de setiembre.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Falencia, y a cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación, entre 
partes, de la una la Hacienda pública, re
presentada por mi Fiscal, apelante, y de 
la otra D. Pantaleon González de Velasco, 
1). Silverio de la Rueda y D. Sandalio Du
ran, vecinos de Falencia, en concepto de 
testamentarios, contadores y partidores de 
los bienes del difunto D. Ildefonso de la 
Rueda, vecino también que fué y del co
mercio de aquella ciudad, apelados, y en 
rebeldía, sobre que se deje sin efecto la 
sentencia del Consejo provincial en que se 
revocó la providencia del Gobernador, por 
la que se impuso á los herederos y testa
mentarios del D. Ildefonso la multa de 
2.870 rs., duplo de la cuota señalada por 
tarifa á los almacenistas de hierro al por 
mayor que no estén matriculados.

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del que 

resulta:
Que en 13 de julio de 1860 el Inves

tigador primero de Hacienda pública de 
dicha ciudad se presentó en el estableci
miento que habia tenido abierto al público 
el difunto D. Ildefonso de la Rueda, y

preguntado que fue el testamentario don 
Silverio, contestó que en unión de sus 
compañeros solicitó la baja del mismo 
cuando aquel se encontraba enfermo, ha
biendo accedido á ello la Administración, 
y que no se dió parte de haberle abierto 
nuevamente, porque en el referido mes ■ 
iba á desaparecer dicho establecimiento:

Que D. Manuel de la Iglesia, almace
nista de hierro, á pregunta del mismo In
vestigador, dijo constarle que se habia da
do de baja al establecimiento de D. llde- I 
fonso de la Rueda, si bien D. Silverio es- | 
pendia en él al por mayor y menor efec
tos, tanto de terrería, como de crista
lería:

Que el Gobernador en 17 del referido 
mes de julio, de conformidad con lo pro
puesto por la Administración, impuso á los 
herederos y testamentarios de Rueda la 
multa de 2.870 rs. como duplo de la cuo
ta que señala la tarifa á los almacenistas de 
hierro al por mayor, y ademas las cuotas 
que correspondieran á la Hacienda y par
tícipes en el año próximo anterior y en el 
de la fecha, con arreglo al párrafo primero 
y segundo, art. 4o del Real decreto de 
20 de octubre de 1852:

Vista la demanda que en el Consejo 
provincial entablaron los referidos testa
mentarios, después de haber afianzado el 
pago de la multa, en la que manifestaron, 
que acaecida la muerte de D. Ildefonso en 
28 de octubre de 1859, se vieron compe- 
lidos á acudir al Juzgado de primera ins
tancia solicitando que se les autorizase pa
ra enajenar todos sus bienes., así muebles 
como raices, y entre ellos ios efectos de 
comercio: que el Tribunal, teniendo en 
consideración que las deudas ascendian á 
mayor suma que la que constituía el valor 
de la herencia, otorgó la autorización:

Que por dicha causa enajenaron en gran 
parte los bienes hereditarios en pública al
moneda, y respecto á los efectos de comer
cio se dió el encargo á D. Silverio, hijo 
del D. Ildefonso:

Que no se propusieron con ello hacer 
ganancia, sino subvenir al pago, y pidie
ron que se les condonase la multa im
puesta:

Visto el escrito de contestación del Pro
motor fiscal de Hacienda pública espresan- 
do que de todas suertes ejercieron aquellos 
un acto de comercio sin matrícula y por 
lo mismo les conceptuaba comprendidos en 
la sanción penal del Real decreto citado, y 
solicitó que se confirmara la providencia
apelada:

Vistos los de réplica y dúplica en que 
cada parte reprodujo sus anteriores pre
tensiones: j

Visto el testimonio pedido en el término 
de prueba, en que consta que el Juez de ' 
primera instancia de Falencia autorizó á 
¡os testamentarios para que procediesen á 
la enajenación de los efectos correspon
dientes al caudal del linado:

Vista la sentencia que el Consejo pro
vincial dictó en 20 de abril de 1860, re
vocando la providencia gubernativa, y de
clarando que no habia lugar á la exacción 
de la multa impuesta á los testamentarios, 
ni al pago de las cuotas pertenecientes á 
la Hacienda y partícipes que propuso la 
Administración, quedando relevado el fia
dor del compromiso que habia contraido:

Vista la apelación interpuesta por el 
Promotor fiscal de Hacienda, y la mejora 
del mismo recurso formalizada por mi Fis
cal en el Consejo de Estado, con la solici
tud de que se revoque la sentencia apela
da, y se confirme en todas sus partes la 
providencia del Gobernador:

Visto el escrito de mi Fiscal de 23 de 
agosto de 1861, acusando la rebeldía á 
los apelados, y el auto de la Sección de lo

Contencioso en que la hubo por acusada:
Visto el Real decreto de 20 de octubre 

de 1852 y las tarifas correspondientes al 
mismo:

Considerando que los herederos de don 
Ildefonso de la Rueda continuaron ejer
ciendo la industria que éste, sin sujetarse 
al pago del subsidio:

Considerando que la circunstancia de 
ser temporal este ejercicio y tener el ob
jeto de realizar los efectos de comercio de 
la testamentaría para el pago de sus deu
das, no escusa á dichos testamentarios, 
puesto que para conseguir este fin emplea
ron como medio el ejercicio de la mencio
nada industria, y este ejercicio cabalmente 
es á lo que tan solo mira la ley para el im
puesto;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, 
D. Francisco Tames Hevia, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, don 
Luis Mayans, D. Juan de Lorenzana y 
D. José del Villar y Salcedo,

Vengo en revocar el fallo apelado, y en 
confirmar el decreto condenatorio, dictado 
por el Gobernador, que motivó este 
pleito.

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubrica
do de la Real mano.=;El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo ü’Don- 
nell.»

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se in
serté en la Gacela, de que certifico.

Madrid 6 de setiembre de 1862.=Juan 
Sunyé.

(Gaceta del 19 de setiembre.)

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 13 de 

setiembre de 1862, en los autos que pen
den ante Nos en virtud de recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Búrgos y en la Real Au
diencia de la misma ciudad por el Conce
jo y vecinos de la villa de Neila y el Mi
nisterio fiscal con el Duque de Frías sobre 
exención del pago de la prestación cono
cida con el nombre de foro de carneros:

Resultando que por Real privilegio de 
16 de abril de la era de 1413 donó el 
Infante D. Juan, hijo primogénito de don 
Enrique II, y lo confirmaron después am
bos, á D. Pedro Hernández de Velasco, 
Camarero del Rey, y á sus sucesores, en 
premio de los muchos y buenos servicios 
que tenia prestados y baria en adelante, 
el lugar de Neila, con todo su término, 
montes, tierra, pastos, prados, dehesas, 
aguas corrientes y estantes, y todas las 
otras cosas que tenia y le pertenecían, 
con la justicia civil y criminal, mero y mis
to imperio, rentas, pechos, derechos, fo
reros y cualesquiera otros que hubiese y ¡e 
corresporidiesen de allí adelante:

Resultando que en 28 de mayo de 1563 
la villa de Neila presentó demanda pidien
do se le declarase era behetría de mar á 
mar, y que el Condestable D. Iñigo Fer
nandez de Velasco no tenia derecho ni se
ñorío en ella para ejercer los actos de ju

risdicción que se especificaron, debiendo 
cesar en ellos y en el de exigir y cobrar 
132 carneros cada año, condenándole á 
la devolución de los que le habían pagado:

Resultando que seguido el pleito con 
dicho Condestable, que contradijo la de
manda fundándose en la posesión, uso y 
costumbre en que así él como sus antece
sores estaban de ejercer los referidos ac
tos y derechos, pronunció sentencia de re
vista la Real Chancillería de Valladolid en 
9 de agosto de 1569, condenando al úl
timo a que de allí en adelanta no ejer
ciese los actos de jurisdicción que se es- 
presaron, imponiendo perpétuo silencio á 
los vecinos para que sobre el particular 
de la prestación de carneros no pidiesen ni 
demandasen cosa alguna por entonces, ni 
en adelante, ni por manera alguna:

Resultando que el Concejo, justicia, re
gimiento y hombres buenos de dicho lu
gar otorgaron una escritura en 3 de agos
to de 1698 reconociendo y obligándose á 
pagar al Condestable de Castilla 924 rea
les importe de los 132 carneros que de
bían entregarle en aquel año: que en el 
1713 pagaron por el mismo concepto 
1.455 rs. 30 mrs.: que por otra escritu
ra de 28 de noviembre de 1806 se com
prometieron á satisfacer 970 rs. 20 mrs. 
cada año por el foro de los carneros; el 
cual por último, y en virtud de una escri
tura de transacción que otorgaron con el 
Duque de Frias en 7 de mayo de 1844 
quedó reducido á 750 rs. que se compro
metieron á pagar siempre, como ántes 
eran obligados á hacerlo, de los 970 rs.:

Resultando que en el año de 1857 acu
dió el apoderado del Duque de Frias al 
Gobernador civil de Búrgos reclamando el 
pago de 7.500 rs. que le era en deber la 
villa de Neila dé réditos atrasados del cen- 

i soque era obligada á pagar por la referida 
escritura de transacción; y que instruido 
espediente y oido el Consejo provincial, 
mandó dicho Gobernador al Alcalde de 
Neila que adicionase al presupuesto del 
año siguiente la cantidad reclamada, é in
cluyese en los sucesivos los 750 rs. en que 
convinieron por transacción, sin perjuicio 
de hacer uso del derecho de que se creye
ra asistido donde viere convenirle:

Resultando que habiéndose quejado de 
esta determinación el Ayuntamiento de 
Neila y formádose el oportuno espediente, 
fué resuelto por Real orden de 30 de ju
nio de 1859 después de oido el parecer do 
la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, por la que, revocando 
las providencias del Gobernador de Búr
gos, v declarando nula y de ningún valor 
la escritura celebrada en 1844 entre el 
apoderado del Duque y el Alcalde de di
cho pueblo, se dejó á salvo el derecho del 
Duque para deducirle donde y como le 
conviniera:

Resultando que ántes de recaer la reso
lución precedente, ó sea en 29 de se
tiembre de 1858, presentaron demanda 
los vecinos de Neila pidiendo se declarase 
abolida por las leyes de señoríos, la pres
tación de los 132 carneros, reducida hoy 
á la cantidad de 750 rs., y á ellos libres 
y exentos de la obligación de pagarla, no 
solo en lo sucesivo, sino también respecto 
de las vencidas, no satisfechas después de 
la publicación de dichas leyes, y se conde
nase al Duque de Frias á devolverles las 
anualidades que hubiese cobrado desde la 
publicación de aquellas: y alegaron sus
tancialmente que el Duque no habia pre
sentado nunca otro título para exigir tal 
prestación que el que le daba el señorío 
jurisdiccional que fué concedido á su ante
cesor en la era de 1413: que por consi
guiente debió desaparecer desde la publi- 

¡ cacion de las leyes de señoríos, pues ínle-
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millones de reales en obligaciones munici
pales al portador con el interes anual de 
6 por 100 y uno por 100 de amortiza
ción, y con el objeto de continuar las obras 
de mejora, ornato y embellecimiento ya 
emprendidas, y de acometer las demas pa
ra que estos fondos están esclusivamente 
destinados, se saca á pública subasta la se
gunda emisión de este empréstito, consis
tente en el capital de 30 millones de rea
les representado por 30.000 obligaciones 
bajo las prescripciones que se mencionan 
en dicho Real decreto, y con las condicio
nes que se espresan á continuación:

Prescripciones del Real decreto.
El importe de la emisión de las obliga

ciones se impondrá en la Caja general de 
Depósitos, de donde el Ayuntamiento po
drá ir eslrayendo las sumas qne sean ne
cesarias para la ejecución de las obras.

La negociación de las obligaciones se 
hará en subasta pública con las formalida
des establecidas y por medio de pliegos 
cerrados.

Se admitirán proposiciones desde una 
obligación en adelante, y se adjudicarán 
con sujeción á lo que determine el pliego 
de condiciones que se publicará con 30 
días de antelación á cada subasta.

Las obligaciones se adjudicarán confor
me á las proposiciones que se hayan pre
sentado, prefiriendo los precios mas altos 
y en igualdad de estas, las que compren
dan de una á 10 obligaciones. El resto, 
en igualdad también de precios, se adju
dicará á las proposiciones de mayor suma.

El tipo mínimo en las subastas será el 
de 85 por 100 del valor nominal de las 
obligaciones.

El Ayuntamiento consignará todos los 
años en su presupuesto un crédito de 
5.600.000 rs. para el pago de intereses 
y amotizacion de estas obligaciones, cui
dando constantemente, con arreglo á las 
leyes, de que esta cantidad no reciba dis
tinta aplicación.

Se consignará también semanalmente en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 
105.000 para que con sus intereses acu
mulados, se complete la de 5.600.000 rea
les ya espresada.

La amortización de estas obligaciones 
tendrá lugar anualmente por todo su valor 
nominal y por medio de un sorteo pú
blico.

El Ayuntamiento solicitará de mi Go
bierno, por el conducto «lebido, que las 
obligaciones municipales de Madrid se con
sideren como efectos públicos.

Condiciones de ejecución.
1 .a La subasta tendrá lugar el día 15 

Je octubre del presente año de 1862 en 
las Casas Consistoriales, á la una de su 
tarde, y será presidida por mí ó por la 
persona que delegare.

2 .a El tipo mínimo admisible en esta 
segunda emisión será el de 88 por 100 del 
valor nominal de las obligaciones.

3 .a Las proposiciones que se presen
ten en pliegos cerrados se estenderán en 
los modelos que se hallarán en la portería 
de la Secretaría del Escmo. Ayuntamien
to: y como indica el art. 4.° del Real de
creto pueden comprender desde una obli
gación en adelante.

4 .a Para tomar parte en esta licitación 
ha de constituirse préviamente en la de 
S. E. el depósito de uno por 100 en iné- 
talico del importe nominal de cada propo
sición, y el resguardo que se espida se 
acompañará al pliego de proposición, de
sechándose las que carezcan de este re
quisito y aquellas en que haya diferencia 
entre el nombre del proponente y deposi
tante.

agosto de 1811, y de los 1.°, 2.°, 3.'’, y 
4.° de la ley de 3 de mayo de 1823, y 
del primero y último punto del 3.° de la 
de 26 de agosto de 1837;

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que la legislación vigente 
sobre Señoríos declaró abolidas todas las 
prestaciones reales y personales que de
bieran su origen á título jurisdiccional, y 
cualesquiera otras que pagaran los pueblos 
en que hubiesen tenido el señorío juris
diccional los poseedores actuales ó sus cau
santes, no probando estos con la presen
tación de los títulos primordiales de ad
quisición que procedían de un contrato 
libre ó que les pertenecieran por dominio 
puramente alodial:

Considerando que para reclamar la pres
tación del foro de carneros, objeto de es
te pleito, no ha presentado el Duque de 
Frias título alguno particular é indepen
diente del de señorío jurisdiccional de la 
villa de Neila que por el Real privilegio 
de 16 de abril de la era de 1413 se con
cedió á su causante D. Pedro Fernandez 
de Vclasco y á sus sucesores:

Considerando que según la espresada 
legislación no tienen el carácter de con
trato primitivo, ni bastan para la prueba 
requirida las concordias con que las referi
das prestaciones se subrogaran en lugar de 
otras feudales anteriores de la misma ó 
distinta naturaleza, y que por lo tanto las 
escrituras y convenios de 3 de agosto de 
1608, 28 de noviembre de 1806 y 7 de 
mayo de 1844 no han podido estimarse 
valederas para continuar exigiendo á la 
villa de Neila las cantidades estipuladas en 
sustitución del foro de carneros;

Y considerando por lo espuesto que la 
sentencia que absuelve al demandado y 
declara que deben satisfacerle el Concejo 
y vecinos de Neila el importe de los 132 
carneros fijado por la escritura de 28 de 
noviembre de 1806 ha infringido las dis
posiciones de las leyes sobre Señoríos ci
tadas en los recursos de casación que se 
han interpuesto;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar á los espresados re
cursos deducidos por el Alcalde de Neila 
y el Fiscal de S. M. en la Audiencia de 
Búrgos contra la sentencia pronunciada 
por la Sala primera de aquella Real Au
diencia en 31 de octubre de 1860, y en 
su consecuencia la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López 

[ Vázquez.=Antero de Echarri.=Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y 
Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa. = 
Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Ro
jo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
sentencia anterior por el Escmo. é Ilustri- 
símo Sr. D. Joaquin de Palma y Vinuesa, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala primera el día de hoy, de 
que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 13 de setiembre de 1862.= 
Dionisio Antonio de Puga.

^Gacela del 18 de setiembre.') #

4
rin «o probase de nha manera evidente 
(jue provenía de contrato ó de otro ori
gen legítimo, la ley daba por sentado que 
procedía de señorío jurisdiccional: que bas
taba oir el nombre de la prestación y el 
aumento ó disminución que Labia sufrido 
alternativamente para convencerse que no 
estaba fundada sobre propiedad que hu
biese pertenecido á la casa del Duque, si
no sobre la cabeza de los vecinos como 
vasallos del Condestable: que los contra
tos y convenios celebrados no alteraban su 
origen, ni podían tomarse como contrato 
primitivo, por lo que debia declararse abo
lida con arreglo á las leyes de la materia:

Resultando que el Duque de Frias pi
dió se condenase con las costas al Ayunta
miento y vecinos de Neila al cumplimien
to de la escritura de 7 de mayo de 1814 
y espuso que dicha prestación no procedía 
en manera alguna de señorío jurisdiccio
nal., sino de una obligación de distinta na
turaleza, de un contrato oneroso que las 
leyes de Señoríos respetaron como todo 
derecho comprendido dentro de la propie
dad privada y particular: que no resultaba 
que el Condestable de Castilla hubiese 
ejercido el señorío jurisdiccional, puesto 
que se le negó por la ejecutoria de 1569, 
respetándole únicamente el derecho que 
tenia á la percepción del furo de carneros 
por no ser de aquella procedencia, como 
lo indicaba su solo nombre y el no haber
se hecho mérito de él en el privilegio de 
1413; y que posteriores á la sobredicha 
ejecutoria las escrituras presentadas con la 
demanda, solo probaban con ella que, 
aun privada la casa del Duque del señorío 
jurisdiccional, subsistió y siguió percibien
do como in jependientemente de tal seño
río el canon de los carneros basta la es
critura de 7 de Mayo de 1844 cuyo cum
plimiento estaba en el caso de pedir con 
arreglo á la ley 1.a, título L°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, y al art. 3.° 
del decreto de 26 de agosto de 1837:

Resultando que después de hechas las 
pruebas que las partes estimaron á su res
pectivo propósito, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia en 19 de diciembre 
de 1859, que modificó la Sala primera de 
la Audiencia de Burgos en 31 de octubre 
de 1860, confirmándola en cuanto por 
ella se absolvía de la demanda al Duque de 
Frias, y declarando que debian satisfacer 
al mismo el Concejo y vecinos de Neila el 
importe de los 132 carneros fijado por la 
escritura de 28 de noviembre de 1806 en 
la suma anual de 960 rs. 20 mrs.:

Resultando, por último, que el Alcalde 
de Neila y el Fiscal de S. M. en aquella 
Audiencia interpusieron recurso de casa
ción, fundando el suyo el primero en ha
berse infringido en primer logar el artícu
lo 4.° del decreto de 6 de agosto de 1811: 
los artículos I.° y 8.° de la ley de 3 de 
mayo de 1843, y los 1.° y 11 de la de 
26 de agosto de 1837, puesto que la 
prestación que se manda satisfacer al Du
que no tiene otro origen que el señorial 
y feudal comprendido en el privilegio de 
1413, por el que, entre otros derechos, 
se concedieron los foreros, y el Duque 
no ha presentado título particular del le- 
gilioso con arreglo á la ley; y en segundo 
la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y artícnlos 
61 y 256 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
toda vez que la sentencia no es conforme 
con la demanda, ni en la cosa pedida ni 
en la razón ó título en que se fundó, y 
ademas declara válido un documento sin 
audiencia de la parte á quien perjudica, 
condenándola al pago de mayor cantidad 
que la reclamada:

Y el Fiscal de S. M. fundó el recurso 
en el primero de dichos motivos y en la 
infracción del art. 5.° del decreto de 6 de

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MADRID.

En virtud de la autorización que se con
cede á esta Corporación municipal por el 
Real decreto de 20 de agosto del año pró
ximo pasado, para contratar en dos ó mas 
emisiones sucesivas no empréstito de 80

5 .a De las proposiciones que puedan 
hacerse comprensivas de cifras decimales, 
solo se admitirán aquellas en que esta frac
ción se halle espresada por 5 céntimos ó 
seis múltipos exactos.

6 .a El día de la subasta se señalará 
por el Presidente cuando ménos el térmi
no de media hora para la admisión de los 
pliegos cerrados, que se irán numerando 
por orden correlativo á medida que se en
treguen. Discurrido este tiempo se abrirán 
por el Presidente, leyéndose en alta voz 
y anotándose su respectivo contenido, sin 
que abierto el primer pliego se admita 
ningún otro nuevo. Tampoco se permitirá 
retirar ninguno de los pliegos entregados 
ni hacer en ellos enmienda, modificación 
ni variación alguna.

7 .a La adjudicación de las obligacio
nes se verificará en la forma que determi
na el artículo 5." del Real decreto de 20 
de agosto, esto es, prefiriendo los precios 
mas altos, y en igualdad de estos, las pro
posiciones que comprendan de una á 10 
obligaciones, y el resto, en igualdad tam
bién de precio, á los de mayor suma.

8 .a Se publicará en los periódicos ofi
ciales de la capital el nombre del propo
nente y cantidad de su proposición. El pa
go del líquido importe se verificará en los 
tres plazos siguientes, sin que esta dispo
sición sirva de obstáculo á los interesados 
para ejecutarle al contado ó solo en dos; 
el 30 por 100 del 20 al 30 de octubre 
precisamente; otro 30 por 100 el 10 de 
noviembre y el 40 por 100 restante el 25 
de este ultimo mes.

9 .a La cantidad depositada para tomar 
parte en la licitación se conservará en po
der del. Ayuntamiento hasta la completa 
entrega del líquido equivalente al valor de 
la proposición para que fué destinada; y si 
por cualquier circunstancia no retirasen los 
interesados las obligaciones correspondien
tes á los plazos designados, quedará en be
neficio del Ayuntamiento, sin derecho á 
reclamación de ningún género.

10 . Entre tanto que se entregan á los 
interesados las obligaciones originales re
presentativas del valor porque se hubieten 
suscrito en esta negociación, se les facili
tará por el Ayuntamiento una inscripción 
nominativa y justificante de la suma que 
tuvieren satisfecha, de cuyo documento 
podrán usar provisionalmente en el todo 
ó parte por medio de trasferencia, con in
tervención de la Sección de empréstito.

11 . Las obligaciones gozarán del in
teres de 6 por 100 desde el dia l.° de 
noviembre de 1862.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 13 de setiembre de 1862.= 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

(Gaceta del 15 de setiembre.')

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

pxiblicada con el apoyo y autorización dd 
Gobierno de S. M. por

D. FRANCISCO GIMENEZ Y GUITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta.

PALMA.
Impr e nt a de D. Fe l ipe  Gda sp, 

IMPRESOR REAL.
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